
Para terminar el proceso, seleccione Autorizar.

Seleccione la(s) ins�tución(es) que podrá(n) acceder a la 
información contenida en su Carpeta Tributaria Electrónica.

Ingrese a sii.cl, menú Servicios Online, opción 
Situación Tributaria y seleccione Carpeta tributaria 
electrónica.

A con�nuación, seleccione Carpeta por mandato a 
ins�tuciones y luego Generar Carpeta por Mandato 
a Ins�tuciones.

Iden��quese con su Rut y Clave Tributaria.

Luego, indique la can�dad de días en que autoriza a 
la ins�tución para que acceda a su información.

Recomendamos seleccionar 365 días en el caso que 
necesite pedir evaluaciones de crédito u otros 
productos.

SII.CL

¿Qué es la Carpeta Tributaria?
- La Carpeta Tributaria Electrónica le permite entregar información de su situación tributaria a 
un tercero autorizado, con el objeto de solicitar créditos bancarios, acreditar rentas, entre otras. 

¿CÓMO PUEDO COMPARTIR MI CARPETA 
     TRIBUTARIA CON UNA INSTITUCIÓN?  

CON ESTOS SENCILLO PASOS UNA O MÁS INSTITUCIONES TENDRÁN ACCESO DE FORMA SEGURA Y RÁPIDA A 
SU INFORMACIÓN MÁS ACTUALIZADA.

3 4

2

5
Se generará un mandato en formato PDF que también puede 
revisar en el Historial de carpetas Tributarias Emi�das.

6

1


